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NOTIFICACIÓN

Revisión
Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

	1.
	Miembro que notifica:  República Dominicana
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):    

	2.
	Organismo responsable:  
Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR)

Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte", piso 11

Avenida México esquina Leopoldo Navarro

Santo Domingo, República Dominicana

Teléfono: 1-809-686-2205, Fax: 1 809 688 3843

Web:  http://www.digenor.gob.do, e-mail:  digenor@gmail.com
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente :  

	3
	Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en virtud de:   

	4.
	Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):  ICS 67.160.10

	5.
	Título y número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  NORDOM 186 (2da Rev.) Cervezas. Especificaciones generales (13 páginas Idioma español) 

	6.
	Descripción del contenido:  Definiciones, elaboración, requisitos, prácticas permitidas, prácticas prohibidas, características, cerveza a granel, envase y etiquetado, vigilancia y control.

	7.
	Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  Establecer las especificacioness que deben cumplir las cervezas, prescribe su proceso de elaboracion y define los parametros de contenido, etiquetado y características organolèpticas.   

	8.
	Documentos pertinentes:  
a)
Real Decreto 53/1995, 20 de Enero, por el se aprueba la Reglamentación Técnico-
sanitaria para la Elaboración, Circulación y Comercio de la Cerveza y de la Malta 
Liquida.
b)
Codex Alimentarius- Codex Stan Aditivos alimentarios.

c)
EBC- European Brewery Convention.

d)
Guía de Mejores Técnicas Disponibles en España del Sector Cervecero.

e)
Recopilación de métodos Técnicos cerveceros  de la comisión de análisis de Europa 
Central, MEBAK.

f)
NORDOM 186 1era Cervezas. Especificaciones.,  

	9.
	Fecha propuesta de adopción:   ,  Seis meses después de su publicación
Fecha propuesta de entrada en vigor:  No determinada

	10.
	Fecha límite para la presentación de observaciones:  26 de diciembre de 2011

	11.
	Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:   
Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR)

Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte", piso 11

Avenida México esquina Leopoldo Navarro

Santo Domingo, República Dominicana

Teléfono:  1-809-686-2205, Fax:  1-809-688-3843

Web:  http://www.digenor.gob.do, E-mail:  cendocdigenor@gmail.com
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